
Nüm. 92 Viernes U de agosto de 1918 25 cónts. Dlimero 

P ranquec 
ccacrtrlado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Ái¿Sjg« <u» I M vuiti. «ÚAAUOA >' (tan* 
Alto* jMii»m b» Ktmavt «1 JSMIRI» 

tt US 'tímufí «iafíiíítí. 
b o 3M»I«ÍM«8.^.WMI <i< wsüumir 

ír4 -̂>*i4«iiii?ia> «n^« 

S E P U B U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

wumita « i * tíwvmáWM 4m ifc jenpitmcAm praTlneiol, » «nitro p9-

lutt 
-ifia 
ata imito . Lu m u i ^ l o i u i 

f jn '^ . i i , U Ijowte « oi roikr dt U Ccmitiila yt^i iü;*! , jvbl i í id» 
ra ¡J» urai! » * da « t a B o l i r l » da tMhii W y S3 i » ciíiíjEirc ds 1Í05. 

dl&jHfítiijbutib tí.a MU B>ii(onú«d««, excepto Ita qa» 
MUL K irjiis.atit de vüirtü £ 0 pobrs, se iüttert&ric cí-
dslfttmto, nniadust; «aíiiqíiiw snu&eío ctmcernliiitt 
omiBo r̂ c* UiEiiiie do las miamu; I» dt i». 
íaéM jsszíitrút? previú «1 png-ú hdeknndo de vslmti 
c&kiúua dü v^w» t-»ida Huat de iiií.ireuin. 

Loo eaciftut)51 Í'Ú* }iac» rt-fitrê eia Ik cireuiu d* la 
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P A R T E OFiCi¿>L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . ni RBY Don Allomo X l i i 
(Q. D . Q.), S. M . !a REINA Doita 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. al 
Principa áa Astuiísf • Infante», con-
linOan fia novedad «n tu important* 

presentar todas les reclamaciones 
que estimen ipofturas en este Go
bierno civil y en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio. 

Todos los documentos que cons
tituyen el expediente y proyecto 
de aprovechamiento, quedan a dis
posición de las personas que quie
ran exemlnarlos, en la J t Mura de 
Obras Públicos de esta proviteia. 

León 30 de julio de 1918. 
F . Pardo Sudrez 

Da Igual banetido disfrutan las 
damdc persoaasde la Angasw RMÍ 
fasnilia. 

( Q i U t t & A di» 1." A* agosto It 1(18). 

Dad Fémando Fardo Suánz, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo SEbíi: Que D. Manuel Fer

nández Alvarez, vecino de Lánca-
ra, en nombre propio y en repre
sentación de D. Domingo Fernán
dez, D . B las Fernández y D. José 
Rodríguez, vecinos de Santa Eu
lalia y Sena, solicita autorización 
para derivar quince litros de agua 
por segundo del rio Luna, en el sitio 
denominado «Sotlco,» término de 
Sena y Santa Eulalia, para regar 
cuatro fincas que dicen ser de su 
propiedad, de una extensión total 
de una hectárea, aproximadamente, 
y que radican en término de Sena 
y Santa Eulalia, en el sitio llamado 
«Sotlco, en Cueto Agüero.» 

El cauce de riego proyectado se 
deriva con una presa de estacada y 
escollera de sesenta centímetros de 
altura y cuarenta metros de longi
tud, situada en el sitio Indicado, 
unos 800 metros aguas arriba del 
molino propiedad del peticionarlo. 
El cauce tiene su origen en la orilla 
Izquierda del rio; atraviesa dos ve-
cea el trazado actual del camino 
nal antiguo, que se proyecta des
viar con este motivo, y a unos 120 
metros de la toma llega a la linde 
déla primera de sos fincas, des-
«rallindose ya tor ellas. 

Lo que se hace público por el pre-
« a t e anuncio para que llegue a co-

CONTINUACIÓN d é l a relación a que 
se refiere ¡a circmar inserta, en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. ' 87, 
correspondiente a l dia :22:del 
aciuai,sobredeclaración de pró
fugos por lá Comisión Mixta de 
Reclutamiento de León. 

Ayra tena leBÜM a que pe r to» 
n«v*m loa mazo* y uombrea 
deéa toH. 

Clstíerna 
Eulogio Monja Rueda . 
Atanaslo Rodríguez A Varez 
Julio Valdepuga Tejerlna 
Alejandro Mirantes Rodríguez 
Emilio Pérez Rodríguez 

Crémenes 
Germán Garda Valbuena 

Maraña 
Isaac Marafla Cascos 
Pedro del Molino Marafla 
Luis Ordófiez González 

Ose/a de Sa/ambre 
Gabriel Fen ández González 
Evaristo Martlno Martirio 
Belarmlno Alvarez Plflán 
Julián DiazDtaz 

Fosada de Valdeón 
Heliodoro A'onso González 

Prado de l a Gnzpefta 
Herminio Lombas González 
Pedro Pascual Fuentes 

Priora 
Valentín Redondo González 

Puebla de l i l l o 
Alejandro Fernández Garda 
Salvador Tejerlna Villayandre 
Eugenio González Rascón 
Pedro Gago Carro 
Juan Manuel Garda Fenández 
Donato Gsgo Cirro 
Eladio Rascón Rodríguez 

Renedo de Va'.dctuejar 
Rufino Alvarez Rodríguez 
Maximino Laso Rodiiguez 

Rejero 
Onésimo Gsrcfa Fernández 
Gemfniano Valbuena 

Salomón 
Juan García Recio 
Jasé O r r i l Diez 
Angel Fernández Alvarado 

Valdepolo 
Cipriano Rorfgnez Iglesias 
Julio Fernández Nicolás 

Santa Cristina 
Basilio Alonso Rojo 

L a Vega de Almanza 
Eladio Diez Calderón 
Santiago Reyero de Prado 

Joari l la 
José de la Hoz Martínez 

Joara 
Pablo Mancebo García 

Grujal de Campos 
Hilario Espego Espinosa 

Gordaliza del Pino 
Estanislao González Bajo 

Galleguillos 
Gabriel Borlán Diez 
Seraplo Roiírigu* z Mnrtlnez 
Juan Ramón Jiménez Pisa 

E i Burgo 
Angel García Rublo 
Valentín A varez Prieto 

Cubilias de Rueda 
Victorino Merino Villimer 
Ignacic Larlo Valladares 

Casirotierra 
Feliciano Iglesias Ramos 

Santa Colomba de Cuhteilo 
Antollno Fernandez Garda 
Rafael Castro Fernández 
Baudilio Robles Robles 
Francisco Cuesta Garda 

Rediezmo 
Eugenio Celta Cllnch 
Manuel Morán Callón 
Miguel Pisa López 
Celestino Vlflueta Gutiérrez 
Salvador Santa María Pérez 
Satamlno Barrio Rodríguez 
Ecequle! Rodríguez Martínez 

Sancedo 
Mércelo Vlccnts Núñez Gago 

Peranzar.es 
Manuel Gonzáitz Abclla 
Nemesio AiVsrez Alvarez 

Pa raáaseca 
Enrique Rodríguez Gorzález 
Migue! González Guliérrez 
Moderlo Siiárez Lóptz 
Dámsso Abeils Poncelas 
Ba.bino López Armeato 

Ocncia 
Emilio Ou'ego Rodríguez 
Adel Rodríguez 
Isidro Rogelio Guzmán 
Manuel Fernández Rodríguez 
Danl*-I Balboa Oulegp 
José Garda Alvarez 
José Prieto Castro 

Fabero 
José Alfonso 
Dlctlno Alfonso Martínez 
Andrés Martínez Fernández 

Gorullón 
Elíseo Raimúndez Carballo 
Matías Arlas Er rlqi ez 
Cándido Gabul» Peles 
José del Valle G mzález 
José Valcarce Sánchez 
Ricardo Ares Pérez 
Ramón F. Ijo Reimóndez 
Evaristo Acebo del Vtilla 
Victoriano Sairprón López 
Domingo Valca ce Sánchez 
Jacinto Novoa Diñelro 
Pedro Gonzií ' z Corredera 
Manuel Acebo Vl.-'a' 

; Manuel Cnrcf» Cxrripelo 
Amado Ares González 
Constantino López 
A'Varo Manuel González 
Lisardo González Ncgalea 

, Carracedeto 
Miguel Vázquez Arlas 
Baldomero Mtrtfnez González 
Pedro Vld il López 
José Diñelro Amigo 

Candín 
Santlag-i Rodríguez Abella 
Pedro Guerra López 
José Ramón González Fernández 

Camponaraya 
Gregorio Rodríguez Calvo 
Ignacio Carballo OvaIJe 
Angel Folgueral Cañedo 

(Se continuaré} 
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

{i 
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Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado con esta fecha, «dmltlr ¡as renuncia* de los registros mineros que a continuación se expresan, pre
sentadas por los registradores, declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes. 

Número 
del 

•Kpediente 

6 529 
6.577 
6.594 
6.266 
6 494 
6.495 
6.704 
8 787 
6.788 
6.667 
6.695 
6.420 
6.496 
0.595 
6 697 
6.115 
6 169 
6 709 
6 586 
6 665 
6.426 
6.385 
6.519 
6.670 

Nombre de las minas 

L« Gran Isobel Hierro.. 
La Ang:la 
Bienvenida 
Por si acaso • . . 
Consuelo 
.OMulía ; » 
DemeU'i a Gulliermu..,Hu!!a.. 

Ispsrurza j » 
Demasía a La Morsna • i > 
Surprsta > 
Ampliación a Gonzalo. I > 
José Antonio. I » 
Sínin Bárbara .1 > 
Bfc.'íílduni ] » 
Msrin 
Amistsd 
Anionte 
Pcrrusaida 
Capitana 
Ania'inclán a CisialliM. 
Buenos Amigos 

¡ L c q u i l a — 
!Mer!-Soi 
'B r.nci 

Superficie 

ffeciárttu 
Ayuntamiento Interesado Vedadad 

.1 

16 
27 
20 
20 
20 
20 

40 

!4 
8 

12 
50 
25 
50 
20 
20 
24 
35 
18 

300 
60 
20 
30 

Barrios de Luna. 
Cármenes 

Toreno.. . 
Viflagatán . 

Albires . . 
Bembibrc. 

Cármenes.. 
Cistierna. 

Fsbero 
Folgoso de la Ribera... 

Renedo d i Vatdetuejar 
Roíiízir.o 
San E m i l i a n o . . . . . . 
Valdeli'gueros 

Vnldepiélfgj. 

D. Rtfad González 
> Fidel Diez 
« Juan Fernández 
> Telf..foro Gómez . . . 
> Joaquín Mar t ínez . . . . 

Idem 
D. Urbano Egger.bsrg r . 

> Antonio Aivarez 
Idem 
D. Vicente López 

> Aurora D(?z 
> Qulrino Sshellces . . . 
> José M . * Vélatco. • • • 
> Alberto Blanco 
> Sebastián SliVán 
> JoséSuárez 
> Manuel Fidalgo 
> SeVerino Diez 
> Lorenzo Rodríguez . . , 
> Manuel Alonso , 
> Vicente Crecente 

ídem 
O. José Menén&z 

Ricardo Ar las . . . 

Bilbao 
Cármenes 
Gljón 
León 
Astorga 
ídem 
BIit>¿o 
Losada 
Ídem 
Cármenes 
Cistierna 
León 
Ponferrada 
Albsres 
La Granja 
La Vid 
Pobladora 
Puente Almuhey 
Santa Lucia . — 
Torrabsrrio 
León 
Idem , 
Pontevedra 
Líón 

Repreaentante 
en León 

No tiene. 

D. Leonardo A'vares 
No tiene. 

O. Angel Alvarez 
No tientí. 

D. Genaro Fernández 
No tiene. 

> 
D.Gznarc Fírnández 
Idem 
No tiene. 

León 88 de folio de 1918 =»EI Ingeniero Jefe. J . RevUla. 
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¡ V i i N A S 

DON JOSÉ RETíuLA Y HAYA, 
DiSBNIBKO JSFB DHL C I S T K l ' O 

MINKRO DE ESTA PBOViNCIA. 
Hago saber: Q-.ie por D. E te rdo 

Raraos, Vecino aa Blibao.se ha pre-
sftr.tado én si Gobierno civil da ssta 
provincia «n el 8 del mes de ju
lio, a las óncu y cinco minutos, ima 
solicitud d i r> gistro piillenío 86 
perterencins o- ra la mino de hulla 
llamada. E l Desquite, sita en ios 
parsjes L* Birrlgona, Goiiimss, 
CosibüS Collsiblte • y Fuente cel 
Cura, lérmlius ds Liamazires y 
Redlüufcrri. Ayi¡r.t.¡n!!er-¡o da Valde-
lugiiiros. HMC« IS (ie.ílgnaciún de 
les citadas 66 psrtí-'nencias, en la 
forn-.a slguiT'i'.f; 

S« temará cuno panto da parllda-
el ¡r.!sRio q i ; sirvió para la dem»rca< 
elfr; di: la minn tAmlstaá.» número 
4.660. y <DOÍ Hermanas.» núme
ro 5 786, o s«a «»ar.guio NO. áa la 
Ig'.í'.sin de Vftide'ugasros, y áa éi &e 
rneéirán ?l N. 471) meiroy, colocán
dole I» 1.»e*!9C«; 900 t¿ O., ¡a 2."; 
100 al N . , la 3."; 1.600 ai O., la 4.»; 
100 si S., !a 5.*; 2.600 a! O:, ia 6 • ; 

.900 al N . . !n7.a; 5.100 M E. , ie 8.a, 
y con 200 S, se l.'fgurá a la.1.a,-
qiidt-.'ido cerrado el pirímatro de 
las perlínanclas soücltsdaj. 

Y habiendo hacho constar este in
teresado qye ti'Ji.e realtado 'el de-
pOsito prevenido por la Ley, SJ h'J 
admitido dichj =;j!ic!ti3í por ducreto 
dei Sr. Gobt-rnüdor, sin parjülcio da 
tercero. 

Lo quí so an'.inciü por medio del 
prestóte edicto pera que en el tér
mino da sesenta dfaa.contados desde 
su fecha, pa';i'¿n presentar tn el 
Gobierno civil sus ocosicicr.es los 
que se consideraren con derecho al 
torio o parte del terreno solicitado, 
según previene et nrt. 24 de In Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.784 
León 17 de julio de 1918-/. #e-

viita. 

Hogo saber: Que por D. Hellodo-
ro Rodríguez Diez, Vaclno de Boñar, 
se ha presentado en e! Gobierno el ' 
vil d í esta prcvlncia en «1 íU 8 del 
mes de jallo, a las once y diez minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 60 pertenencias para la mina d« 
hulln llamada /ovt'tJ, sita c.:i el para-
j¿ La Robleda,.término da Orones, 
Ayuntfimlsnto de Víg^mián. Hace 
la designación de las citadas 60 per-
tenencias, en la forma siguiente: 
: Se tomará como punto de partida 

el alto del pico Lssprón, y dssds él 
so medirán al O. 100 mitres, coló-
cendo la 1:» estace; 300al N . , la2.a; 
2 000al E , la 3.a; 300 al S., la 4 » , 
y con 1.000 se ikg<rá al punto de 
partida, quedando cmado el perí
metro de las pzrie'eacias solicita
das. 

Y habiendo hicho constar este in
teresado que tiens resilzado el da-
pósito prevenido por la ley, ss ha 
admitido dicha solicitad por terKlo 
del Sr. Gobernado!, sin pstj'iido de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para qut» e:i término 
de sesenta dlcs, contado; desde su 
facha, puedan preientar en el Go
bierno civil sus oposición los que 
se consideraren con dsrecho al todo 
o parte dei terreno solicitado, según 
pn .viene el art. 24 dé ia Ley. 

E! expediente tiene e! núm. 6 785. 
León 17 de Juüo da 1918.=/ fíe 

vil la . 

Hago snber: Que por D. David 
Diaz Vuelta, vecino á*. Bsmblbre, 
se ha presentado en el Qoblírno ci
vil de esta provincia en ei día 9 del 
mes de j illo, a las dlsz y diez minu
tos, una solicüud dé ruglstro pidien
do 35 pertenencias para le mina de 
hulla llamada Los Cuatro Obreros, 
sita en el paraje LosCastros, térmi
no de Quintana de Fuseros, Ayun
tamiento de IgtUfla. Hace la desig
nación de las citadas 35 pertene
cías, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

la base de un chopo que se encuen
tra al ángulo mái ¡si Este de n-i pra • 
do propiedad ds O. Manue! Gonzá
lez, que existe en dicho paraje, m ir 
cado con una cruz; desda cuyo 
punto semsdlrán 600 metros al S., 
colocando la l.aestacj; 700 ai O . 
la 2.a; SOO.ai N , i£¡ 3.a, y co:i 700 al 
E . se llegará a! punto de partida, 
quedando cerredo el ptrimstta de 
las pertenencias solicitadas. 

V bebiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el 
deposito previnldo por la lay, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qua en el tér
mino de sesenta dias, contedos des
de su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civ'.l sus oposiciones los 
qu* se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según preVlüne el nrt. 24 de la L<?V. 

Ei expediente tiene el núm. 6.786 
León 17 de julio de 1918.—/. Re

vil la. 

Higo saber: Q te por D. M muel 
Fldalgo Mata, Vecino de Poblalura, 
se ha presentado én el G)b!erAO ci
vil da esta provincia en día 11 del 
mes ds j'illo. a ¡as dkz horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per-
tonendas para la mina de hulla lla
mada Antonia, sita en el parj s San 
Pedro, término de Espina, Ayunta
miento de Igüeits. Hace la deslgli
ción de las citadas 2] pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto ds partida 
el centro de una galería antigia q ie 
existe en dicho para j i ; desde cuyo 
punto sa medirán c o i arregla al 
N . m. 150 m;tras al S.. co'ojando 
una estaca auxiliar; 550 al E , la 1.a; 
200 al S., la 2.a; 1.000 al O., la 3.a; 
200 al N . , la 4.a, y con 450 al E . se 
llegará al punto de partid], quedan
do cerrado el perímatro de las per
tenencias solicitadas. 

Y hablonJo hecho constar este In-

teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la loy. se ha 
admitiío dichi solicltu! po- j-creto 
diISr. Gosernaof r, sin psrfuido de 
tareero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente eife o para q 't en el ter-
inlno d« uetmu úiss, rotitaéos *<»•• 
da su ftciia, pueías »r»t*>t4s? en ti 
Qobftrao civil «tat opoaMmw* le* 
qae s* consldírarflii coa !Íttra'.:!!0 «d 
todo a parte del t*ir<no -loikimáo, 
i»gttt; prsViañ* el orí. 24 <!« ís l » } . 

2! expadfeai» f i n * e* mim. 6,790. 
l.9Ó¡i 17 d* julio «I* 1918.—/. H t ' 

vi l la . 

H^go sabn: Qje por D M '.nuel 
Fida go M)ta, Vecino dí> Robladura, 
se h i presentado en el Gobierno c i 
vil ds esta provincia en el día 11 del 
mes d i julio, a les dliz y cinco mi
nutos, una solicitud da rvgistro pi
diendo nunVe pertsnenci^t para la 
mina de hilla ilam ida 2.a Murta, 
sita en término de Eipiria, Aymta-
miento de Igüífta. Hace la designa
ción ds las citadas nueva pertenen
cias, en la f irma siguiente: 

Se tomirá como punto d« partida 
el áng ilo de la estaca 1.a da la mina 
«Marü.» nún 5.856; d ŝda cuyo 
punto se medirán coi: arreglo al 
N . v. 330 metros al B. 15°S.. coló-
locando la 1.a estaca; 3)J al S. 15° 
O. , la 2 a; 3T0 al O. 15" N la S »; 
300 al N . 15° E. , la 4 a, hista ¡legar 
«I punto de partida, quedando cerra
do el pjrfmetro de lus p;r.enuncias 
solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresada que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
ad'nltlda dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contadas des
de su fecha, puedan presentar en •• 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitada. 



« a ú n previene el ort. 24 de la Ley. 
El expediente tiene el r.úm. 6.791. 
León 17 de julio de 1918.—/. Re

villa. 

Hugo saber: Que por D. Teletfo-
ro Garda Sampedio, vecino de Qul-
rós (Oviedo), l e ha presentado en el 
Gobierno civil de etta provincia en 
día 11 del mes de julio, a las diez y 
trelnU minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 92 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Comple
mento, sita en término y Ayunta
miento de Ssntomlllano. Hace la 
designación de las citadas 92 perle-
nen. ¡as, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del bocarón de Ventana, 
en la divisoria de Oviedo y León, 
por donde pesa el camino que de 
Qt l r i s va a Tombarrlo, y &e él se 
medirán 150 metros al E . y se c l o 
cará ¡a 1.* estaca; 200 al E . , I« 2.*; 
ICO al N , la 3.*; 200 al E . , la 4.''; 
100a! N . , l o 5 " ; 200 al E . , la 6 » ; 
100al N . . la 7."; 200 al E . , la 8.'; 
1.000 al S , la 9.'; 800 si O. , la 10, 
y con 1.000alN.se llegará a l n l . * , 
quedando cerrado el perímetro de 
la? pertenencias sollcitedas. 

Y bebiendo hedía constar aite ¡3-
tsn-tMO que tiene reaüzzás e! d«> 
pósito prevenido per ía LSÍ1, s» 
aümitli'j dicha soüdiiiá por ««creta 
del Sr. OoteniEdor, jiti p-wjatcio »;« 
íercsro. 

Lo qt!6 ¿o snuncla por mí dio rfc.í 
pre3«ntt sdicio p^ra Í'4« e» v. tóc-
mina da cásenla éfas, cOBíwas í«só* 
va. («cha. pueden presentar an *! Qo-
bienio olvii «Gf opaiiC'OK?-* Sos "qm 
«o.constduann con tisreché xi'tedo 
o partí; áell í iwíio soilí;i)?!Ía,.(.i-gín 
prevísnó •) trt. ¡S'iiSe.Sa tey'i •' -

E¡ «tpéiitaifo'tleae »i Rüm 6 792. 
Leór. 17de julio ¿e 1918.~7- R o 

villa, 

ANUNCIO 
E l . i r r e n d a d i r l a del C o n l l n -

gvnte p r o v l n e i a l . 
Hace saber: Que disde el día 1.° 

dei próximo mes ds agosto huta el 
20 de! raí.'mo, se halla tiblerto el 
cobro, en el periodo voluntario, de! 
tercer trimestre de! corrlenta pflo: 
pnr • ic cusí deberán los Ayunta-
raisntüs concurrir en dicho "piazo, 
o antes si asi les conviniese, a sa-
tuficer el citado trimestre y los 
¡urator. que tengan; advirtiéndoies 
que trriiicurrldo el mencionado pla
zo, sa procederá contra ellos ejs-
cutfvurnüite, según se dispone en el 
?liego de condiciones de! arriendo. 

León 25 de ju:io de ¡918.—P. P. , 
A!f ede Aballa. 

Sres. Alcaldes pongan especial cui
dado en su cumplimiento. 

León 31 de julio de 1918.—El 
Presidente, José Egulrgiray. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÍSITOS 

A n u n c i o 
L i s oficinas de la Sección pro

vincial de Pósitos, se hin Instalado 
desde esta fecha en la calle de Fa
jeros, número 1, contiguo a las ofi
cinas del Servicio Agronómico. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las entidades y perso
nas a quienes tfjcten dlchis ofi
cinas. 

León 29 de ¡tüo de 1918.—El 
Jefe de la Sección, J j sé A onso Pe-
relra. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitaeional de 

Corvinos de los Oteros 
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretarle de este. Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 950 
pesetas, pagadas por trimestres Ven
cidos. Los usplrantes a dicha plaza 
presentarán sus Instancias en esta 
Alcaldía, durante el plazo de trein
ta diss, desde la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
acompañadas de los documentos 
que Indica el art. 4 0 del Reglamento 
cié Sícreturlos de 23 de agosto de 
1916, y teniendo en cuente que la 
preferencia se ajustará a lo que de
termina el ert. 5 o del mismo. 

CorViHos a90 de julio de 1918 = 
El Alcalde, Andrés Santamaría. 

Alca'.iiia constitucional de 
Mansilla Mayor 

Pormadóís las cuent.is de este 
AyunUimiento, rendidas por e¡ A l 
calde y Depositarlo del mismo, co
rrespondientes al añe de 1917, se 
hillan expuestas al público en la ; 
Secretarla de iste Ayuntamiento : 
por termino de quince dias. 

. Mansilla Mayor 28 da julio 1918 — . 
El Alcaide, José L'orente. \ 

CONSEJO PROVINCIAL 
D E ÁGSICULTUKA Y <;A>CADEK!A 

Circttíar 
Pura que este Consejo pueda dar 

cumplimiento a le dispuesto en el 
artículo 43 del Res! decreto de 6 de 
agosto ds 1917, todos los Sres. A l 
calde* darán cuenta a esta Corpo
ración, dentro del plazo de quince 
días, si existe en su respectivo Mn-
•wlcio alguna entidad o asociación 
agrfcola o pecuaria, participando su 
nombra y pueblo donde se halla 
constituida. 

Como se trata de un servido de 
suma importancia, encargo a los 

Alcaldía constitaeional de 
Camponarayu 

S i h i!la Vacante i¡¡ ptazi de Se- ; 
cretarlo dei Ayuntamiento de Cam-
ponaraya por término de treinta 
días, dolada con el xu-ildo anual de 
1.250 pesetas. L o ; aspirantes a ella 
presentarán sus solicitud;-, en di-
chj Secretaría, Sf giin ordena el Vi- 1 
gínte Rig'amento del Secretariado. • 

Camporntraya a 28 de julio de 
1918.=EIAlcaide, AnlcetoCarbrfHo. , 

Alcaldía constitucional de 
Vegárienza 

Por término de quince días se ha
llan expuestas a! público en la S J-
cretarf^ de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1917, para que 
puedan examinarlas los vecinos y 
formular las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Vegárienza 24 de julio de 1918 — 
El Alcalde. Cosme Bardón. 

JUZGAOUS 
Cédala de citación 

Por resolución de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción 
en causa sobre hurto, se cita, liorna 
y emplaza a Antonio de Lorenzo 

Iglesias y Encamación Blanco y 
Blanco, vecinos de Corporales, afín 
de que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgido de 
instrucción de Astotga al objeto de 
notificarles la resolución de la Su
perioridad recalda en dicha causa. 

Astorga 29 de julio 1918 — E l 
Secretario judicial, Germán Her
nández. 

Don José Sampedro Quillones, ac
cidental Juez municipal de Vega 
de Valcarce, en fundones de las 
propias, por Indisposición. 
H go saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia firme, 
dictada en juicio verbal civil segui
do en este Juzgado por D . Darlo 
Manuel Castedo Núftez, vecino de 
Vega se Valcarce, contra Estrella 
Pereirn González, que lo es de 
Villaslnde, sobre pago de ciento 
ochenta y dos pesetas y setenta 
y cinco céntimos de principa!, con 
más las costas y g istos hasta el pa
go definitivo, h:i recaldo la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

*Sentcncia.—Va se expresa en 
el número 57 del BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, correspondiente al 
13 de miyoú¡tlmo,yen providencia 
de trece de! actual se acordó sacar 
a pública subasta, a petición del 
«creedor, los Inmueb'es embargados 
a la deudora expresada, por término 
de veinte días, contados desde la In
serción del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
si corresponde a dfa hábil, y sino, a! 
siguiente, cuyos Inmuebles se des
lindan a continuación: 

Pt«9. 
1. " Tres castaños y un no-

gi!, con su terreno, equivalente 
R dos áreas y dieciocho centl-
áreas, que linda a! Este, costa-
ños da heredaros de José G on
zález Freljó; Sur y Oeste, ca
mino, y Norte, más de Eusebio 
Vecln y Pedro Perelra, al sitio 
d«l Rubial, término de Villasln
de; Valorados en dentó cincusn* 
ta pesetas. . . . . , , . 150 

2. ° Otra tierra, al Agullón y 
referido término, de ocha áreas 
y setenta y dos centláreas: lin
da al Este, con camino; al Sur, 
tierra de Ignacio Gircíu; Oes
te, de José Fernández, y Nor
te, de Pedro Otero; Vale seten
ta y cinco pesetas 75 

3 ° Un ca&taíio, a la Pánde
la y dicha término, snperflcle 
de ocho áreas y dos c-mtiSreas, 
y linda al EiU, barranco; al 
Sur, de Francisco Freljó; Oes
te, más da José Fernández, o 
sea Aquilino Samprón, y Nor
te, de Domingo Peña AlVarez; 
Valuado en sesenta pesetas.. . 60 

Ei remate tendrá lugw en esta 
sala de audiencia, sita en Herrerías, 
el dfa hábil que cumpla los veinte 
después de la publicación en el re
ferido BOLETIN, a las diez de la ma
ñana.) 

Para tomar parte en la subasta, 
es necesario consignar antes en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de su tasación; no se admiten pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y si esta su
basta, que durará dos horas, no die
se resultado, se inunda otra se-

8unda para ocho días despuéi, con 
i rebaja del Veinticinco por ciento: 

esto si los ejecutantes ne piden su 

adjudicación por las dos terceras 
partes del valor, y si esta seg inda 
tampoco diese resultado, se ci ta
rá a lo que preceptúi el articulo 
1.506 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

No existen Ututos de propiedad, j 
por conslgultnte, el rematante b» 
de conformarse con testimonio del 
acta del remate y suplirlos a su cos
ta, si le conviene o lo cree necesa
rio. 

Dado en Vega de Valcarce a die
ciocho de julio de mil novecientos 
dieciocho —E1 Juez municipal acci
dental, José Sampedro.—D. S. O . : 
El Secretarlo, Ignacio Alvares. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curso de 1917 a I D l g 
Ls matricula para los exámenes 

extraordinarios de enseñanza no ofi
cial estará abierta durante el próxi
mo mes de agosto, en las Faculta
des de Dsrechoy Ciencias y carre
ra del Notariado, los dlts laborables 
desde las diez h asta las catorce. 

Las solicitudes deberán presen-
tar*e en íaSecretarla g ¡neral,acom
pañadas de los corre.mondlentes de
rechos, a rezín de 35 pesetas por 
«signatura (20 por derfehos de ma-
trlcul», 10 par d>>rechos académicos 
y 2,50 por derechos da examen, en 
pape! de pagos al Estado, y 2,50 en 
metálico, en conceptos de derechos 
de expediente), y da tantos timbres 
móviles de 0,10 como matriculas se 
soüclten. 

Las mstrlculas de honor deberáiL. 
ser solicitadas dentro d i mismo pla
zo señalado para las ordinarias. 

Para el ingreso en Facultad será 
necesario acreditar, en ia forma pro
cedente, haber cumplido 16 eños de 
edad, poseer el titulo de B ichlller y 
hallarse revacunado, presentando 
además dos testigos de conocimien
to que identifiquen la persona y fir
ma del solicítente a satisf.-.cclón de 
la Secretaría general. 

Los alumnos de Eños anteriores 
que aún no h lynn justificado hallar-
su revacunados, unirán a sus Instan
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

Los que tnyin de continuar en 
esta Unlver ildad su carrera comen
zada en otra, acreditarán h aproba
ción de los estudios anteriores con 
cert'ficeclón oficial, v presentarán 
testigos para la identificación de sus 
firmas y personas. 

Las ¡nsí; nelas deberán ser escri
tas y firmadas por los interesiidot, 
expresando en ellas, clara y ordena
damente, el nombre, aüeüidos, natu
raleza, edad y clase, nú nero y f ¿cha 
de !« céJuía personal, asi como las 
asignaturas en que se interese la 
Inscripción. 

No se cursará ninguna Instancia 
que no se ajusta a lus expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida d» todos los derechos, tanto 
las matrículas como los exámenes 
que se verifiquen contraviniendo dis
posiciones vigentes. 

Lo que se hoce púb Ico para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 20 de julio de 1918.—El 
Rector, A . Seta. 

E l 25 de julio se extravió de C i -
fuertes (Qrtdcles), una novilla de 
tres años, pelo rojo, asta bien for
mada. Ddrán razón, en dicho CI -
fuentes, a Catalina Yugueros. 
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NOMBRES 

0.a Maila M . Morollón . 
> Aurea del Agua 
> Margarita Marcos . . . 
> ConitontlnaValero.. 
> Teresa Parrado 
> Francisca R. Alonso • 
> Nlcolaae Sftldafla 
» Teresa Marcos 
> María Bardón 
> María E. Muf.fz 
> Cirmta Gutiérrez . . . 
> Si'nfcroíu de Prada . . 
> Matfa C . González.. 
> Moría Escudero 

a.a S e e r i ó n 
41 D.' 

43 > 

45 

47 

46 

51 

53 

55 

57 

59 

61 

63 

65 

67 

69 

71 

75 

75 

77 

79 

81 

85 

.85 

87 

89 

91 

93 

95 

97 

• Matilde Cansado 
Mario Pérrz 
Itebsl Escudeio 
Emimla D. Espeso 
Cándida Domínguez 
Ignacla Chr.rro 
J-.-susa R Rebollo 
Ma¡la P. AiVarez 
Jtiilis Rodríguez 
Vlctorlpa Felipe • 
Aurea González 
Wencesiada Alvarez 
Inés Panlagua. . • 
Rsdegund» G icia 
Ma:laS. V i i l u . . : 
Eudosta Gómez. . • 
Eliclnia P. Llanos 
DomllHa Alvarez 
Crlstt taG rcla 
Marcelina Rodríguez. 
Mu; ¡& B Trio 
Antcnla Pérez 
Msrfa F. Viüamandos . . . . 
MEIIB F. Fernández. . . . . 
Miü le Fiara González.. . • 
Rarnira Gtrcia 
H.rment'tilidfi González.. 
Merlina Vitlaostrigo 
Lecncr EfCidíro 
C¿iíd¡ia Rcycro 
Carmen de Prada 
María E Rs;y¿ro 
Clara Dueñas 
Bcrnsrdlnn S. Blas . . . . . . 
Marín A Gncia 
I*sbei Alvuftz 
Mar ía C . Fernández 
Feliciana L l a m a s . . . . . . . . 
Rufina de la Torre 
Adela Villa Baltrftn 
Paulo Diez . . . 
Marta Ordás 
Rosalía Di- z 
Fernanda Cadenas • 
Enriqueta Expósito 
María Rczida 
María S. Colinas. . . 
Dámasa Gnllfgo 
María C . González 
Lorenza Alvarez 
Emilia Herrero 
M'.llide Escudero 
Aquilina Iglesias 
Ruperta Alvarez 
R o n Martin 
Eml la Herrero 
Eugenia Hernández 
Balblna Valtuille 

Ledn 
Destriana 
San Martin 
Vlllsbilno 
La Robla 
Castrocontrigo. 
Qulntanilla 
Castrltio 
Villares 
Vlllaquejlda.... 
Canales 
Ponf«rrada 
Cabreros 
Mollnaseca.. . . 

ESCUELA QUE SIRVE 

Attorga 
La Pola 
Valderrey 
Quintana del Marco.. • 
Valdeplélfgo 
Ncgqreias 
Toral 
Gestoso 
Santa Marina 
Pobladura... . . . 
Pesquera- -
Gordoncillo 
Trebejo . . . . . 
A lva res . . . . . • • 
E s t é b a n e z - . . . . . . . . . . 
Vega de Valcarce . . . . 
Boca de Huérgsno.. • . 
Noceda • 
V i l l amcndos . . . . . . . . . 
Valtuille . . . . . . . . . . . . 
Cuevss . . . . . . . . . . . . . 
Palacios • • • 
Vlllañiieva 
Ochela 
Vlltóselán 
Oville 
Gusendos 
VilUnueVa. 
Seisón 
Burdn 
Carraccdelo 
La Aldea 
San Citstóbal. 
Joarilia 
Corulión 
Toraltno 
Algadefe 
Cuadros 
Armunia 
Hospital 
ValdeVímbre 
Campo . . . . . . . . . . . . . 
Santa M* ría de la Isla. 
C a b i ñ a s . . . . . . . . . . . . 
Villadepalos 
Vlllahr 
Pa j a r e s . . . . . . . . . . . . . . 
Moral 
Qullós 
Vegicerneja 
Llanas 
Jiménez 
Renedo 
Geras 
Vlarlz 
Huergas 
Nlstai 
San Román 

124 6 21 
21 
21 
19 
4 

512 
24 613 
SO 5,22 
24 
29 

6 
8 

24 2 
29, 5 

221011 
25 > 7 
2511 10 
31! " 

14 

714 
129 
1 > 

l ! l9 
i o n 
7 29 
71 3 
6 2 | 
514 
8,15 
8 » 
7! 4 
527 
511 
714 
2 9 

io| a 
1 22 
121 
7, . 
929 
1 29 
2 26 
II 8 
4 28 
1114 
2 27 
5 26 
1¡15 

10 18 
611 
3 22 
9 5 
3 20 
2 1 

10 7 
2 26 
1 15 
210 
2 4 
7 » 
7 28 
521 
818 
124 
710 

10, 7 
7: » 
5' > 
5 4 
4 15 
824 
310 
119 

(1) TSaseelBoLiib' OÍICIÍL núm. 88, correipoBdienteal d¡> S* d» julio úllim». 
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NOMBRES ESCUELA QUE SIRVE 

• Concepción Otero. . . 
Leonor Revuelta 
Isabel Vlzán 
Honorata Pérez 
Marta O. González . . . 
María Domínguez . . . . 
María T. Garda 
Serafina Reboleiro.... 
Emiliana Luna 
Maxlmlna López 
Belarmlna Dcmlrguez. 
Lucís L . Alvarez 
Concepción Grande . . 
Vicenta Llamas 
María E. Alrnso 
MarfaS.de Prada 
María C . Alvarez 
Matilde Mardones(l) 
Dominga Ramos ¡San Esteban 
Aurora González iVlllecorta . . 
Inocencia Fernández La Cándana 

Valdesplno 
Quiñones 
Ardón 
Sariegis 
Noceda 
Uidlales 
Regueras 
La Ftba 
Valdesaz 
SctoyAmío 
Rodanillo 
Toral de los Vados 
Toreno 
Clmanes 
Barrio de las Ollas • . . 
Camponaraya 
Fcgedo 
León 

121 D, 

123 

125 

127 

129 

131 

133 

135 

137 

139 

141 

145 

145 

147 

149 

151 

153 

155 

157 

159 

161 

163 

165 

167 

169 
I 

171 
! 

173 
1 

175 
(l) Afctndida por mérito. 

Marfa J . Alvarez Arganza . 
4.a S e e c l ó n 

11 Asunción Vázquez Puente 
Manuela DI'Z Rucayo 
María E . Cortinas Drfgontt 
María C . Ferrández IVcIbueno 
María A. Rubín La Dthesa. . i . 
Mstla Diez ,Ln Muta 
Conslantina del Amo ¡Villar 
Olt girla Laso ITrabadelo.... 
Encarnación de la Grana . . . .Valencia 
Teodora Arias 'Otero 
Maila R. Mallo Sratibáflez . . . 
María Calzado (Meroy 
Melanca Alonso iVí-lVv:rde..... 
Consolación Antolín Prloro 
MeiiaEsCuredo ICarracedo . . . 
Maríü T. Lozano Mondreganes. 
Rosa F. Garrote . P r a d o . . . . . . . . 
Felisa Mata ¡Valdesplno . . . 
Maura Ot»ro Boeza 
Vlctorina VÜIar H-irreros.. . . . 
SECundini García . Camnsflana . . 
Florlnda Bianco . Sun Román. • . 
Regina de la Fuente . . . . . . . Sésamo 
María G Pérez Bustos: . . 
Anlceta Méndez Armellada.... 
Darla Di<z V l . l a t é . . . . . . . 
Belarmlna Mallo Garueila 
Elvira del Fucyo 'CorVlllo» 
Manuela Gallego.. Fresno 
Eusebia A;V<>rtz • Adrados . . . ; . 
Remedios del Rio Camposoltllo . 
Manuela Rojo 
Adelaida Fernández 
Plácida Alvarez . . . . 
Rogtüa Velasco... . 
Justina Tejudor. . . . 
Ba bina Báez 
Aurelia Rabanal 
MaríaC Casado... 
Susana González.. . 
Joaquina Fernández, 
Maila J. Prada 
Angela García . . . . 
Casilda Centeno... 
Elvira Rodríguez... 
Matilde Baena . . . . 
Obdulia Dotte 
Ludlvlna Suárez . . 
Ludivln? Ma qués .. 
Dolores Martínez . 
Avelina Diez 
Aurelia Vlllanueva RiVasñca 
Clara Codesal Rle,lo.. . 
Lul«aG gj Ocer i . . 
Sel laDi.z ' . . Huerga . 

Ambasnguas 
Villafranca 
Redllluera 
M»g«z.. 
Siiudss 
Berdanos 
AceVido 
Campo 
Bembibre 
Cacnbelos. 
San Vicente 
Acebss 
Csstrolierra 
Pcbladura 
Víllaveslasco 
Vlllt decanes. . . . . . . . . 
Vllladepán 
San Pedro de Olleros . 
SanJustodelaVega.. 
Gallegos 
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724 
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3, 2 
• 25 
3! 1 
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4! 4 
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9 18 
916 
718 
7;18 
7i > 
6 22 
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2 25 
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5 20 
3 19 
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3 9 
3 5 
SI 1 
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2 28 
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2 20 
2 20 
1(19 
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